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INTRODUCCIÓN 

 

 

  Según la LOE (Ley Orgánica de Educación de 3 de mayo de 2006), así como 

los Reales Decretos y Ordenes ECI que la desarrollan , tanto en la Educación 

Infantil como Primaria, la intervención educativa debe contemplar como 

principio la diversidad del alumnado. De este modo se garantizará el máximo 

desarrollo de todos los niños y niñas, a la vez que una atención personalizada 

en  función de las necesidades de cada uno. 

 

   Por tanto, las decisiones que se tomen en nuestro Centro tratarán de dar 

respuesta a la totalidad del alumnado para atender a la diversidad en el aula lo 

máximo posible. 

   Para ello nuestro currículo será abierto y flexible, favoreciendo el aprender a 

aprender de acuerdo con las características y peculiaridades de todo el 

alumnado para conseguir la máxima integración y normalización. 

  

   Creemos necesario que en nuestro Proyecto Educativo queden definidos y 

sobretodo aceptados los siguientes conceptos: necesidades educativas 

especiales, necesidades educativas específicas y adaptaciones significativas o 

no significativas del currículo. 

 

 

   1.- ¿QUÉ SIGNIFICAN  LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESP ECÍFICAS 

PARA NOSOTROS? 

 

 Hay una necesidad educativa específica cuando los alumnos/as requieran 

una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 

educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas 

capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, 

o por condiciones personales o de historia escolar, para que puedan desarrollar 
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sus capacidades personales y , en todo caso, los objetivos establecidos con 

carácter general para todo el alumnado. Todo ello afecta al aprendizaje hasta el 

punto que son necesarias unas condiciones de aprendizaje especialmente 

adaptadas para que el alumno sea educado de forma adecuada y eficaz. 

   Se puede considerar que todos los alumnos tienen necesidades educativas, 

pero ocurre que algunos requieren ayuda permanente, otros temporalmente y 

aún otros puntualmente.  

   Entendemos que la causa de estas dificultades no está exclusivamente en el 

alumnado, sino también en la escuela, en el medio social, familiar, y en el nivel 

de respuesta que desde estos ámbitos se da a esos problemas. Es tarea 

imprescindible que desde nuestro Centro y en la medida de lo posible se 

ofrezcan todos los recursos disponibles para paliar las dificultades que 

presentan estos alumnos/as. 

   Las necesidades educativas no deben entenderse como una característica 

inmutable, propia del alumno, sino como relativas, temporales, interactivas y 

ligadas a una acción de adaptación del currículo. 

 

 

 2.- LAS ADAPTACIONES DEL CURRÍCULO: 

 

   Por adaptaciones del currículo entendemos aquellas modificaciones que son 

necesarias realizar en los diversos elementos del currículo básico para 

adecuarlo a las diferentes situaciones, grupos y alumnos para los que se 

aplica. 

   Hemos de hacer referencia a las adaptaciones que serían significativas y a 

las no significativas. Éstas últimas son aquellas que no afectan a los elementos 

básicos del currículo. En primer lugar se deberá revisar la metodología, si no es 

suficiente se revisará el tipo de actividades u organización de espacios y 

tiempos. 

   Las significativas implican modificaciones que afectan a los elementos 

básicos del currículo (objetivos, contenidos y criterios de evaluación ).    
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3.-CRITERIOS PARA DEFINIR EL TIPO DE ALUMNOS ATENDI DOS 

 

 

Alumnos del programa de Educación Compensatoria 

 

  En nuestro ámbito educativo, hemos de hacer referencia a la normativa 

vigente  que es la referida al Real Decreto 299/96, de 28 de febrero de 

ordenación de las acciones dirigidas a la compensación de desigualdades en 

Educación y a la Orden de 22 de Julio de 1999 por la que se regulan las 

actuaciones de compensación educativa en los centros docentes sostenidos 

con fondos públicos. 

  

   Nuestros alumnos serán aquellos que tengan necesidades de compensación 

educativa debido a : 

 

-Pertenecer a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja socio-

educativa, que presentan desfase escolar significativo (dos o mas cursos de 

diferencia entre su nivel de competencia curricular y el nivel en que 

efectivamente está escolarizado).   

 

-Su pertenencia a otros colectivos socialmente desfavorecidos, presenta 

desfase escolar significativo, con dos o más cursos de diferencia entre su nivel 

de competencia curricular y el nivel en que efectivamente está escolarizado. 

 

-Su incorporación tardía al sistema educativo, presentando dificultades de 

inserción educativa y necesidades de apoyo. 

 

-Su escolarización irregular hace que presente dificultades de inserción 

educativa y necesidades de apoyo. 

 

-Siendo alumno inmigrante y/o refugiado, presenta desconocimiento de la 

lengua vehicular del proceso de enseñanza. 
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   Es preciso mencionar que tanto el Real Decreto como la Orden antes 

mencionados, establecen en sus respectivos preámbulos el principio de 

flexibilidad organizativa. 

   Ahora bien, como también se deriva de las mismas normas, esta 

flexibilización sólo es pertinente en casos bien delimitados y con una 

exhaustiva evaluación del alumno que así lo justifique. 

   Por tanto, se aplicará el criterio, en general, de dos años o más de desfase 

curricular, pero entendiendo que, en situaciones aisladas, se pueda reducir 

este desfase a un año, siempre que haya disponibilidad horaria del maestro/a 

de Educación Compensatoria, una vez atendidos los casos prioritarios. 

 

  Debemos recoger aquí también la posibilidad de iniciar el programa desde la 

etapa de Educación Infantil, en función de la lengua vehicular de aprendizaje, 

que vendrá determinada por un informe exhaustivo y fundamentado que así lo 

justifique. Dicho informe quedará recogido en el Plan Anual de Compensación 

que elabore el Centro.  

 

 

Alumnos del grupo de refuerzo educativo 

 

Serán aquellos alumnos que presenten retraso escolar no significativo. 

 

 

 Alumnos con necesidades educativas especiales 

 

   Las necesidades educativas de estos alumnos serán determinados por la 

orientadora del Centro previa evaluación psicopedagógica y aceptación de la 

propuesta de cambio de modalidad.  

   Estos alumnos serán atendidos por el maestro/a de Pedagogía Terapéutica 

y/o Audición y Lenguaje. 
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4.-DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS                

                                                

   Si hablamos de la disposición de espacios para dar respuesta adecuada a las 

diferentes situaciones de aprendizaje que permita el uso flexible de los mismos, 

hemos de decir que nuestro Centro carece de ellos, pero en la medida de lo 

posible organizamos los mismos para tratar de conseguir la mejor respuesta 

posible y así hemos habilitado un aula pequeña para  Ed. Compensatoria, 

ubicada en la planta baja, siendo lugar de paso entre la Jefatura de Estudios y 

la Biblioteca. En el segundo piso se ha “fabricado” al final del pasillo un espacio 

pequeño donde tienen lugar las sesiones de Pedagogía Terapéutica. Las 

sesiones de Audición y Lenguaje se vienen desarrollando en el despacho que 

ocupa la orientadora del centro, situado en la segunda planta. 

    

   Asimismo, en la organización del Centro se permite la flexibilidad para dar 

respuesta  a la diversidad como pueden ser los agrupamientos flexibles dentro 

y fuera del aula. 

 

   A principios de curso, fijamos un calendario de fechas para la coordinación 

entre los diferentes profesionales que intervienen para dar respuesta a los 

alumnos con necesidades educativas especiales o específicas. En ellas se 

establecen criterios orientativos para la evaluación y promoción de estos 

alumnos, fomentar la implicación de los padres, disponer de material variado y 

asequible para el alumnado con deficiencias o dificultades… 

    Desde cada aula los respectivos tutores llevarán a cabo las actuaciones que 

se consideren necesarias para atender la diversidad en la propia aula. Para los 

alumnos con necesidades educativas específicas o especiales se actuará 

desde las de Pedagogía terapéutica, Compensatoria y/o Audición y Lenguaje. 

 

 

5.-ORGANIZACIÓN DEL PROFESORADO Y COORDINACIÓN DE T ODOS    

LOS PROFESIONALES IMPLICADOS 

 

   A principios de cada curso se determinará un horario de coordinación entre 
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los tutores – maestro/a de Compensatoria, Pedagogía Terapéutica, Audición y 

Lenguaje y E.O.E.P.-. 

   Teniendo en cuenta la importancia de esta coordinación  y la dificultad que 

entraña  el hecho de que los profesionales de apoyo son itinerantes, desde la 

Jefatura de Estudios se tomarán las medidas necesarias para que esa 

coordinación sea posible. 

   El E.O.E.P participará en las reuniones de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica , esta participación se concretará en aportación de orientaciones , 

materiales para su posterior estudio y puesta en práctica. 

  El tutor será el responsable de la derivación, y con él y demás profesionales 

implicados se establecerán las medidas oportunas para dar respuesta a las 

necesidades detectadas. 

 

 

6.- PLAN DE TRABAJO DEL AULA DE ED. COMPENSATORIA 

 

  En nuestro Centro, el aula de Educación Compensatoria lo compone un 

maestro/a de Educación Compensatoria. 

      

Sus actuaciones serán: 

 

1. Coordinar y aplicar el programa en el Centro. 

2. Desarrollar el Programa de Compensación Educativa en la etapa de 

Educación Primaria y en Infantil si fuera necesario. 

3. Participar y colaborar junto con los tutores en la evaluación inicial, 

realización de adaptaciones curriculares, seguimiento, evaluación y 

promoción de los alumnos con necesidades de compensación 

educativa. 

4. Establecer las actuaciones necesarias para informar, junto con los 

tutores, a los padres de los alumnos de las medidas que se adoptan 

para su atención educativa. 
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OBJETIVOS DEL AULA DE ED. COMPENSATORIA 

 

   En este apartado plantearemos los objetivos generales que regirán en el aula 

de Educación Compensatoria, éstos podrán ser modificados dependiendo del 

momento y quedarán reflejados en el Plan Anual de Centro 

 

1. Desarrollar estrategias organizativas y curriculares necesarias para la 

consecución de los objetivos por parte del alumnado destinatario de las 

actuaciones de compensación educativa del Centro. 

 

2. Recoger información sobre las características escolares, familiares y 

sociales del alumnado atendido en el programa. 

 

3. Establecer los canales de comunicación adecuados para garantizar la 

información y participación de las familias. 

 

4. Crear líneas de coordinación del centro con instituciones públicas y 

entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen actividades 

encaminadas a la promoción e inserción del alumnado con necesidades 

de compensación educativa. 

 

RESPECTO A LOS AGRUPAMIENTOS 

 

1. Nuestro centro llevará a cabo, para desarrollar los objetivos, un 

agrupamiento flexible fuera de las respectivas aulas.  Los 

agrupamientos, el nº de alumnos/as , en estos grupos de apoyo, se 

procurará que no sean superiores a ocho. Su adscripción a los mismos 

será revisada periódicamente, en función  de sus progresos de 

aprendizaje , reflejados en su adaptación curricular y , haciéndolo 

coincidir con el calendario de evaluación trimestral de nuestro centro. 
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METODOLOGÍA 

 

A  nivel  metodológico  se  opta  por  una  metodología  activa,  

participativa  con  carácter  compensador  que  se  fundamenta  en  los  

siguientes  aspectos: 

 

Una  enseñanza  individualizada  y diferenciada.  Llevada  a  cabo  

teniendo  como  punto  de  partida  las  características  personales  de  los  

alumnos / as,  sus  ritmos  de  aprendizaje,  su  maduración y su nivel de 

competencia curricular. 

 

Adaptación  curricular  a  la  realidad  académica del alumnado. 

 

Uso  de  procedimientos  de  Enseñanza – Aprendizaje  de  tipo  

constructivo-  interactivo. 

 

           Llevar a cabo programas de desarrollo cognitivo ( para la atención y 

comprensión lectora ). 

 

           Utilización de una metodología investigativa, así como el empleo de las 

Nuevas Tecnologías para trabajar ciertos contenidos y desarrollar actividades. 

 

La maestra, en este caso, tiene  un   papel  de  “mediadora”. Su  función  

es  guiar,  motivar,  reforzar  y  supervisar  la  resolución  de  problemas,  

buscando  la  independencia  y  autoconfianza   en   el  propio  trabajo, 

impulsando  el  principio  de  “Aprender  a  Aprender”. 

 

Se  pretende  potenciar  el  pensamiento  divergente  y  reflexivo,  

favoreciendo  el  autocontrol  en  las  respuestas (impulsividad)  y  estimular  

los  procesos  de  generalización  y  transferencia  a  nuevas  situaciones  

personales,  sociales  y  escolares. 

 

Se potenciarán todas las actuaciones encaminadas a establecer un 

clima de buena convivencia desde el aula de Ed. Compensatoria estableciendo 
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planes de negociación-sanción. 

 

Las  actividades  estarán  secuenciadas  en  su grado  de  dificultad (de  

lo  fácil  a  lo  difícil) en  función  de  los  conocimientos  previos  de  los  

alumnos/ as.  Su  elección  se  lleva  a  cabo  en  coordinación  con  los  

tutores,  con  el  fin  de  canalizar  las  intervenciones.  En  general,  las  

actividades  se  centran  en  la  adquisición  o  refuerzo  de  aprendizajes  

instrumentales  básicos (lectura , escritura  y  cálculo). 

 

 Las  actividades  estarán  secuenciadas  en  su grado  de  dificultad (de  

lo  fácil  a  lo  difícil) en  función  de  los  conocimientos  previos  de  los  

alumnos/ as.  Su  elección  se  lleva  a  cabo  en  coordinación  con  los  

tutores,  con  el  fin  de  canalizar  las  intervenciones.  En  general,  las  

actividades  se  centran  en  la  adquisición  o  refuerzo  de  aprendizajes  

instrumentales  básicos (lectura , escritura  y  cálculo). 

 

El  horario establecido  para  los  grupos  de  apoyo   no  será  nunca  

coincidente, siempre que la organización del Centro lo permita,  con  aquellas  

actividades  complementarias  que  puedan  favorecer  la  inserción  del  

alumnado  con   necesidades  de  compensación  educativa  ni  con  las  áreas  

de  E. Física,  E. Artística, Religión  o  actividades  alternativas  como  E. 

Plástica  y   Música . 

 

 

- ADQUISICIÓN Y REFUERZO DE APRENDIZAJES 

INSTRUMENTALES: 

 

1. Desde el aula de Ed. Compensatoria se trabajarán los contenidos 

referidos a las técnicas instrumentales básicas ( lectura, ortografía, 

cálculo... adaptados al nivel), sin dejar de potenciar, en la medida de 

los posible, las demás áreas del currículo y las áreas transversales.  
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2. Toda la programación irá encaminada a conseguir los aprendizajes 

básicos, respetando las capacidades individuales de los alumnos/as 

que  la integran . 

 

 

-ADQUISICIÓN DEL LENGUAJE VEHICULAR DE APRENDIZAJE:  

 

1. Se trabajará prioritariamente  en el perfeccionamiento del lenguaje 

vehicular de aprendizaje como objetivo prioritario ,ya que la mayoría 

del alumnado de compensación educativa tiene dificultades por el 

poco dominio del vocabulario y la estructura elemental de esta 

lengua. Trabajar la expresión oral y escrita con un aumento del 

vocabulario básico y  de perfeccionamiento de las estructuras 

gramaticales. 

 

 

-INSERCIÓN SOCIO-AFECTIVA, DENTRO DEL PLAN DE ACCIÓ N 

TUTORIAL: 

 

1. Independientemente de la asistencia de nuestros alumnos/as al aula 

de Ed. Compensatoria, se prevén las medidas necesarias para 

favorecer su inserción socio-afectiva dentro de su “ grupo-clase”, así 

como a nivel de Centro.  

  

 

2. Se procura un horario que no le excluya de áreas ( en la medida de 

los posible) y actividades encaminadas al desarrollo de la 

personalidad y sociabilidad. 

 

3. Todas las actividades a desarrollar en el plan de acción tutorial la 

realizarán nuestros alumnos/as. 
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-DESARROLLO DE HABILIDADES SOCIALES: 

 

     Es este un aspecto que debe estar presente en todo nuestro proceso 

de educación –aprendizaje. 

 

1. Se  realizarán actividades encaminadas a conseguir una mejora de 

estas habilidades, que completarán la formación integral del 

alumno/a y que se trabajan a nivel de centro y en cada una de sus 

aulas. 

       

 

 

- DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA E                

IMPLICACIÓN DEL PROFESORADO DEL CENTRO. 

 

1. Presta  su   colaboración    todo  el  personal  docente  del  centro 

que  participa  en  la  coordinación , asesoramiento  y  evaluación  de  

las  distintas  actividades  que  se  desarrollan  en  el  programa, 

teniendo en cuenta el asesoramiento y colaboración de la 

Orientadora del E.O.E.P. 

 

 

-RESPECTO DE LAS FAMILIAS: 

 

1. Se  establecerán  las  actuaciones  necesarias  para  informar  a  los  

padres  o  tutores  legales  de  estos  alumnos / as  de  las  medidas   

que  se  adoptan  para  su  atención educativa,  así  como  del  

resultado  y  del  proceso  de  evaluación  de  las mismas. Se les 

dará esta información al final de cada trimestre. 

 

2. Se potenciará la participación de los padres/madres en la vida del 

Centro a través de las actividades que se organizan en horario lectivo 

y de tarde, siendo este apartado una actuación a nivel de todo el 
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Centro: charlas formativas dentro y fuera del aula, clases de 

informática… 

 

 

-ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 

 

1. Para conseguir nuestros objetivos, tenemos presente que todo 

nuestro alumnado participará de las actividades extraescolares que 

quedan recogida en nuestro D.O.C. 

 

2. Los alumnos/as de Ed. Compensatoria participarán en ellas dentro 

de su grupo-clase, no haciendo ningún tipo de distinción, sino todo lo 

contrario. En los casos que fuera necesario, potenciaríamos su 

participación de la forma más oportuna y necesaria. Así mismo, si se 

organizaran actividades específicas, tanto fuera como dentro del 

Centro, también se les hará partícipes de ellas. 

 

 

-COORDINACIÓN CON OTRAS ENTIDADES: 

 

1. Se trabajará de manera coordinada con aquellas entidades y O.N.G. 

que  ofertan actividades a nuestro centro a lo largo del curso y que ya 

están reflejadas en el D.O.C. del Centro. 

 

 

 PROPUESTAS DE COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACI ÓN: 

 

-Modelos de coordinación 

 

1. A lo largo del curso se mantendrán reuniones dentro de cada ciclo  y 

con cada tutor/a , con el fin de unificar criterios y prácticas docentes 

que enriquecerán y mejorarán nuestro plan de actuación. 

 

2. Se mantendrán reuniones periódicas con la Orientadora del centro. 
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3. Se coordinará con el I.E.S., asignado al Centro, la continuidad de la 

atención, en el momento de cambio de etapa, del alumnado adscrito 

al Plan. 

 

4. Calendario de reuniones : 

Estas reuniones se harán coincidir con las de Ciclo ya que en ellas 

se abordan los temas relacionados con el aula de Educación 

Compensatoria.  

 

 

 

-CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNO/A: 

 

1. La  evaluación  será  continua  y  sistemática. Se  realizará  una  

evaluación  inicial  con  el  fin  de  evaluar  el  potencial  de  

aprendizaje  de los  alumnos / as  ¿Qué  saben?. Se partirá de las 

diferentes adaptaciones individualizadas del curso anterior para 

iniciar las propuestas de trabajo a realizar en el presente curso con 

los alumnos/as que continúan en el programa . Durante  todo  el 

proceso  de  Enseñanza  - Aprendizaje  y  final. Cuyo  objetivo  es  

valorar  las  posibles  mejoras  del  rendimiento  de  los  sujetos  en  

el  programa. 

 

2. La evaluación de la competencia curricular inicial y final del alumnado 

objeto de las intervenciones de apoyo  será  responsabilidad  del  

profesor/a  tutor/a,  con  la  participación  de  los  Profesores  de  

apoyo  de  E. Compensatoria  que  atienden   al  alumno / a  y  el  

Equipo  de  Orientación  Educativa  y  Psicopedagógica.   

 

3. La  evaluación  de  estos  alumnos /as  se  realizará  tomando  como  

referencia  los  objetivos  y  criterios  fijados  en  las  

correspondientes  adaptaciones  curriculares,  incorporándose  los  

resultados  de la  misma  al  expediente personal  del  alumno /a. 
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CRITERIOS DE  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN: 

 

 

1. Se evaluará todo el proceso educativo y , por lo tanto, todos los 

elementos que en él intervienen: grado de satisfacción del 

profesorado, de los agentes del programa, de los padres..valoraremos 

de esta manera, si el clima educativo ha sido positivo. 

 

2. Se valorará la adecuación de los recursos materiales y humanos en la 

consecución de los objetivos propuestos  y la adecuación de las 

actividades aplicadas. 

 

3. Trimestralmente se realizará una revisión de nuestro Plan . 

 

En  resumen,  el  seguimiento  garantizará  la  continuidad  de  

escolarización  y  la  atención  del  alumnado  con  necesidades  de  

compensación  educativa  en  el  cambio  de   etapas,  estableciendo  las    

estrategias    de   coordinación    necesarias que incluirán un informe 

personalizado de cada alumno/a en el que constarán, además de la 

información prescrita con carácter general, datos relevantes sobre su proceso 

de escolarización y sobre su nivel de competencia curricular, así como la 

descripción de las medidas de apoyo de compensación educativa que se han 

arbitrado para su atención.  

 

 

 

7.- PLAN DE TRABAJO DEL AULA DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTI CA 

 

 

INTRODUCCION 

 

La LOE, en el Preámbulo y en el Título II, “a fin de garantizar la equidad, 

aborda los grupos de alumnos que requieren una atención educativa diferente 
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a la ordinaria, por presentar alguna necesidad específica de apoyo educativo. 

Además, establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el 

objetivo de lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concretamente en 

este título el tratamiento educativo de las alumnas y alumnos que requieren 

determinados apoyos y atenciones específicas derivadas de  discapacidad 

física, psíquica o sensorial o que manifiesten trastornos graves de conducta…o 

con altas capacidades intelectuales…l”. 

 

 En el artículo 73, antes mencionado define al alumnado con necesidades 

educativas especiales :” Se entiende por alumnado que presenta necesidades 

educativas especiales, aquel que requiera, por un periodo de su escolarización 

o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas 

específicas derivadas de discapacidad  o trastornos graves de conducta”. 

 

“La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir 

de los  principios de normalización e inclusión, entendiendo que únicamente de 

ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se favorece la equidad y se 

contribuye a una mayor cohesión social.”  

 

Además, en el Preámbulo, contempla que también estos alumnos deben ser 

atendidos  con las medidas ordinarias de atención a la diversidad: “La atención 

a la diversidad es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a 

todos los alumnos. Es decir, se trata de contemplar la diversidad de las 

alumnas y alumnos como principio y no como una medida que corresponde a 

las necesidades de unos pocos”. 

 

La diversidad del alumnado es una característica normal y habitual en 

nuestras aulas, por lo que debe ser asumida por el profesorado ordinario con 

criterios de normalización e inclusión y no de especialización. 

 

Únicamente algunos alumnos con necesidades educativas especiales 

asociadas a discapacidad o a trastornos graves de conducta pueden precisar la 

atención del personal especializado en pedagogía terapéutica por requerir 

adaptaciones significativas o muy significativas del currículo así como, 
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progresivamente, a lo largo de su trayectoria escolar, propuestas organizativas 

más diferenciadas. 

 

No todas las necesidades educativas especiales requieren ayuda específica 

para ser atendidas. La ayuda que pueda precisar un alumno estará en función 

de la naturaleza, el grado de  discapacidad o trastorno y su dificultad para el 

acceso al currículo.  Es importante resaltar que la acción del profesor de 

pedagogía terapéutica en ningún caso debe sustituir la responsabilidad del 

profesor tutor, ni las intervenciones docentes de otros profesores para 

posibilitar la integración normalizada e inclusiva del alumno con necesidades 

educativas especiales.  

 

 

CRITERIOS GENERALES DE ACTUACION DEL PROFESORADO DE    

PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA: 

 

Los recursos especializados en pedagogía terapéutica son 

complementarios de los recursos ordinarios y tienen la finalidad de ayudar a 

que los alumnos con necesidades educativas especiales, asociadas a 

discapacidad, tengan, en los centros ordinarios, la atención especializada 

necesaria para aprender y evolucionar adecuadamente y poder, al mismo 

tiempo, beneficiarse de la riqueza de este contexto. 

 

¿Cómo detectamos a los alumnos con n.e.e.? 

 

En el caso de los alumnos de nueva escolarización, que no presentan un 

diagnóstico previo, la detección y posible demanda, vendrá canalizada por el 

profesor tutor, que lo pondrá en conocimiento del equipo directivo, solicitando la 

ayuda de la figura del orientador/a. Por otro lado, están los alumnos ya 

escolarizados y sin diagnóstico previo, que a lo largo de su escolarización han 

ido presentando un deficiente aprovechamiento del currículo, haciendo 

sospechar la existencia de n.e.e., que nuevamente implicará la solicitud al 

orientador de una exploración de los mismos.  
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Una vez realizadas las solicitudes correspondientes, el orientador (con la  

colaboración de otros agentes involucrados en el proceso educativo del 

alumno),  llevará a cabo el proceso de recopilación, análisis y valoración de 

toda una serie de datos relativos tanto al alumno, como al contexto en el que se 

desenvuelve, que es lo que se concibe como  la evaluación psicopedagógica. A 

través de esta evaluación, y tras la valoración de toda una serie de parámetros, 

se podrán determinar las necesidades educativas que presenta el alumno en 

cuestión, y se podrán tomar las decisiones más adecuadas para ofrecerle la 

respuesta educativa más eficaz y mejor adaptada a tales necesidades. A partir 

de la evaluación y de la propuesta curricular y organizativa realizadas por el 

orientador, el tutor elaborará el documento de adaptación curricular (DIAC), con 

la colaboración del maestro de pedagogía terapéutica. 

 

 En este documento se tendrán en cuenta los criterios utilizados para 

diseñar la adaptación curricular individualizada (A.C.I.), es decir: que se ajuste 

a las necesidades educativas del alumno/a, que ésta se aparte lo menos 

posible del currículo ordinario, y que sea operativa. Además se especificará el 

tipo de adaptación que precisa el alumno: si es de acceso al currículum ( a 

nivel de materiales, espacios, temporalización o de comunicación), o si es 

propiamente curricular. En este último caso, habría que señalar también si se 

trata de una adaptación curricular no significativa: en la que no se modifican o 

eliminan elementos básicos del currículo, o una adaptación curricular 

significativa: en la que se eliminan o modifican los objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación). 

 

 El informe psicopedagógico y el documento de adaptación curricular son 

necesarios para adoptar cualquier medida extraordinaria o la intervención de 

especialistas. De esta forma, las intervenciones especializadas propuestas 

para el alumno con necesidades educativas especiales se realizarán por el 

profesorado de pedagogía terapéutica o por el profesorado de audición y 

lenguaje y estarán coordinadas por nuestra orientadora.  

 

Por otro lado, la organización del aula de pedagogía terapéutica, es decir la 

organización de horarios y agrupamientos es otro aspecto que quedará 
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reflejado en la A.C.I. Toda esta organización se realizará al comienzo del curso 

escolar, debiendo participar en su confección, tanto los profesores tutores, los 

profesores especialistas de pedagogía terapéutica y de audición y lenguaje, así 

como el jefe de estudios, quien coordinará dichos horarios con los de las otras 

áreas. Se tendrá en cuenta, no sacar al alumno del aula ordinaria en aquellas 

áreas con mayor aprovechamiento. Por tanto, el profesor de pedagogía 

terapéutica atenderá al alumnado con necesidades educativas especiales que 

requiera adaptaciones significativas y muy significativas del currículo, ya sea  

dentro del aula, o bien fuera de ella. La intervención se realizará de forma 

individual o en pequeño grupo. 

 

Es muy importante no olvidar que compete a todo el profesorado del centro 

implicarse y colaborar en las medidas educativas ajustadas a las necesidades 

de los alumnos y sólo cuando las medidas ordinarias no resulten suficientes se 

sumará la actuación de los especialistas para las necesidades educativas 

especiales. 

 

El trabajo del profesor/a de pedagogía terapéutica y de audición y lenguaje, 

así como las aportaciones del orientador se recogerán en un expediente único 

para cada alumno. 

 

Es necesario garantizar la suficiente coordinación de los especialistas con 

los orientadores, tutores y profesores correspondientes, a los cuales apoya y 

complementa, ya que la integración de los alumnos con necesidades 

educativas especiales exige previamente la programación conjunta de las 

intervenciones educativas que el alumnado precisa.  

 

 Las escolarizaciones de nuevos alumnos con necesidades educativas 

especiales a lo largo del curso escolar, que puedan necesitar atención del 

especialista en pedagogía terapéutica, implicarán realizar una previsión y 

análisis de la situación, para reorganizar los apoyos y poder dar respuesta 

también, con los recursos ordinarios y extraordinarios del centro, a los nuevos 

casos que se presenten durante el curso escolar.  
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FUNCIONES DEL PROFESORADO DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA:   

 

El profesorado de pedagogía terapéutica es un maestro especializado en 

educación especial. Su finalidad primordial es propiciar la integración del 

alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad, 

mediante la atención directa, la elaboración y el aporte de materiales 

adaptados de acceso al currículo y la coordinación con el profesorado del 

centro que también atiende a este alumnado. 

  

En los centros de educación infantil y primaria, las funciones son: 

 

1. Intervenir directamente con el alumnado con necesidades educativas 

especiales a través del desarrollo de programas de atención individualizada. 

 

2. Asesorar al profesorado ordinario, especialistas y tutores para que puedan 

atender con eficacia al alumnado que dentro de sus grupos presente 

necesidades educativas especiales, colaborando con ellos en la elaboración 

de las adaptaciones curriculares individualizadas (ACIs). 

 

3. Colaborar con el tutor y el profesorado en el seguimiento y evaluación del 

alumnado y de los programas de intervención, procediendo, en su caso, al 

reajuste continuo de éstos últimos. 

 

4. Colaborar con el orientador en la detección y valoración psicopedagógica 

del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

5. Colaborar con el profesorado tutor en las actuaciones con las familias, en 

relación al proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado con 

necesidades educativas especiales con el que interviene. 

 

6. Realizar, con el tutor, las evaluaciones continuas establecidas durante el 

curso para todo el alumnado, de acuerdo a los objetivos, contenidos y 

capacidades propuestos en la correspondiente adaptación curricular.  
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8.- PLAN DE TRABAJO DEL AULA DE AUDICIÓN Y LENGUAJE  

 

INTRODUCCIÓN 

 

El maestro de audición y lenguaje es el profesional dedicado a promover y 

desarrollar la prevención de los problemas de lenguaje, a potenciar las 

capacidades comunicativas y lingüísticas, y a mejorar los problemas 

específicos del lenguaje y la comunicación en el centro educativo, 

contextualizando su labor con las características propias de cada centro y de 

los alumnos que recibe. 

 

La intervención como especialista de Audición y Lenguaje se llevará cabo 

en las etapas de educación infantil y primaria para la atención al alumnado con 

necesidades educativas especiales, permanentes o transitorias, asociadas a 

problemas específicos del lenguaje o de la comunicación. 

 

 

CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO 

ADMISNISTRATIVO 

 

 FUNCIONES DEL ESPECIALISTA 

 

· Valorar las necesidades educativas relacionadas con la comunicación y 

el lenguaje de los alumnos que van a recibir el apoyo. 

· Realizar intervenciones directas de apoyo educativo a aquellos alumnos 

con problemas específicos del habla, la comunicación y el lenguaje, que 

así lo requieran. 

· En aquellos alumnos que reciban el apoyo, y sea necesario una 

adaptación curricular, se asesorará al tutor en la elaboración del área 

relacionada con la comunicación y el lenguaje. 

· Coordinarse con el resto del profesorado, para ofrecer  pautas 

preventivas con aquellos alumnos susceptibles de desarrollar una 
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patología y proporcionar orientaciones en relación a aquellos alumnos 

que estén recibiendo el apoyo. 

 

 

 ORGANIZACIÓN Y COORDINACIONES 

 

· Recibirán la atención del especialista de Audición y Lenguaje de forma 

prioritaria, aquellos alumnos que tras valoración psicopedagógica así lo 

requieran. 

· Si existe disponibilidad horaria, podrán recibir apoyo del especialista 

aquellos alumnos que no cumplan el apartado anterior. La priorización y 

número de horas de apoyo vendrá determinada por la gravedad de la 

patología, que será especificada por el maestro de Audición y Lenguaje.  

· La dedicación personal de cada alumno, dependerá del criterio y 

valoración del especialista. 

· La organización del horario semanal se realizará teniendo en cuenta el 

horario del grupo clase de los alumnos, tratando que no interfiera con las 

áreas y asignaturas en las que no es conveniente que el alumno se 

ausente de su clase ordinaria. Cuando esto no sea posible, se ajustará a 

la disponibilidad horaria del especialista de Audición y Lenguaje. 

· Se establecerán tiempos específicos de coordinación con: 

· Orientador/a. 

· Especialista de Pedagogía Terapéutica. 

· Maestra de compensatoria. 

· Tutores de los alumnos atendidos.  

 

Con el fin de llevar a cabo diferentes acciones del tipo: colaboración y 

asesoramiento en las adaptaciones necesarias que el proceso educativo de los 

alumnos requiera en los aspectos referidos a la comunicación y el lenguaje y 

en la preparación de material, talleres, actividades y diseño de estrategias de 

aprendizaje. 
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· En el caso de que los alumnos reciban tratamiento logopédico fuera del 

centro, se establecerán las coordinaciones necesarias con los 

profesionales externos que intervengan con el alumno (IMSERSO, 

gabinetes privados, etc.).  

 

 

 

INTERVENCIÓN CON EL ALUMNADO 

 

 

 TEMPORALIZACIÓN Y AGRUPAMIENTOS 

 

  La temporalización de las sesiones en el aula de Audición y 

Lenguaje parte del principio de flexibilidad para atender lo mejor 

posible las diversas necesidades de los alumnos; siguiendo las 

especificaciones y criterios del apartado 2.1.  

  Preferentemente se trabajará con los alumnos de forma 

individual. Si fuese necesario agrupar a más de un alumno, se tomará 

como criterio de agrupamiento la existencia de necesidades educativas 

específicas similares, el nivel de competencia curricular, la edad 

mental y fundamentalmente, el hecho de que está forma de trabajo 

potencie la evolución de los alumnos. 

 

ESPACIOS 

  Dependiendo del tipo de atención que necesiten los alumnos que 

se van a atender y a criterio del especialista, ésta tendrá lugar: en el 

aula de Audición y Lenguaje, en su aula ordinaria, o se llevará a cabo 

de forma indirecta, mediante recomendaciones de actuación a padres 

y/o tutores. 

 

 METODOLOGÍA 

   

La metodología a seguir con los alumnos con necesidades educativas 

específicas está basada en unos principios fundamentales: 
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· Conocer y partir del nivel de desarrollo real del alumno y partir 

siempre de sus conocimientos previos que le sirvan como punto 

de partida para los nuevos aprendizajes. 

· Procurar un aprendizaje significativo y funcional. 

· Promover el desarrollo de la capacidad del alumno para realizar 

aprendizajes significativos por sí solo, desarrollando en la medida 

de sus posibilidades su autonomía personal. 

· Favorecer la motivación y la autoestima. 

· Ofrecer al alumno los refuerzos más adecuados a su nivel 

ajustando la respuesta educativa a sus características 

personales. 

· Garantizar la coordinación con el resto de profesores. 

· Facilitar la participación de los padres.  

· Alcanzar un nivel de comunicación y lenguaje adecuado a su 

edad mental. 

 

ACCIÓN CON LOS PADRES 

 

   En el tiempo establecido por el centro para las visitas de padres, podrán ser 

citados con el especialista de Audición y Lenguaje, con el fin de: 

 

· Aportarles información sobre las necesidades de su hijo, y 

resolver posibles dudas. 

· Potenciar la comunicación y cooperación implicándoles en el 

proceso de intervención. 

· Mantenerles informados sobre el proceso de enseñanza – 

aprendizaje. 

· A estas reuniones deberá asistir el tutor del alumno.  

EVALUACIÓN 

 

La evaluación es un proceso fundamental en la práctica educativa y es 

especialmente importante en el caso de los alumnos con necesidades 
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educativas específicas, ya que no sólo nos va a ofrecer información sobre los 

progresos del alumno sino que nos va a servir como punto de partida para 

detectar el nivel o grado de desarrollo, conocimientos previos y limitaciones, a 

partir de las cuales pueda diseñarse un programa de tratamiento. 

 Los tipos de evaluación, según el momento en que se realice esta 

evaluación: 

· Evaluación inicial: se efectúa al principio de un proceso de aprendizaje, y 

cobra especial importancia en el caso de alumnos con dificultades en el 

aprendizaje, ya que nos permite ver la situación real en la que se 

encuentra. 

· Evaluación procesual: que facilita la valoración del desarrollo de los 

aprendizajes a través de una continua recogida de datos. Esta 

evaluación tiene un carácter formativo ya que posibilita un seguimiento 

del proceso de aprendizaje del alumno y nos permite ajustar la 

respuesta educativa en función de esta información. 

· Evaluación final: tiene un carácter sumativo y se deberá evaluar tanto los 

conocimientos adquiridos por los alumnos como el proceso de 

enseñanza, lo que nos permitirá reflexionar sobre el trabajo realizado y 

la metodología empleada. 

 

Con respecto a estas evaluaciones se realizará un informe inicial, al 

inicio del tratamiento, un informe final, al terminar en junio; y si durante el curso 

escolar se alcanzan los objetivos previamente diseñados, se realizará un 

informe de alta.                                                                                     

 

9.-CONCLUSIÓN 

 

Por último sólo cabe decir que nuestro Centro tal y como marca la Ley 

Orgánica de Educación de 3 de mayo de 2006, pone a disposición de nuestro 

alumnado todos los recursos que nos son concedidos para el desarrollo de sus 

competencias básicas, teniendo en cuenta la diversidad los mismos, 

atendiendo a sus necesidades. En esta labor está implicada toda nuestra 

comunidad educativa, y más directamente nuestros especialistas y tutores. 

Desarrollamos dicha labor con el entusiasmo y la motivación necesarios para 
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ayudar a nuestros alumnos a “salir” adelante en sus dificultades en el camino 

que empiezan en la etapa de Ed. Infantil y que concluye cuando nosotros 

dejamos de ser “testigos directos” en sus progresos.      
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1.JUSTIFICACIÓN 

 

Una finalidad esencial de la educación  y al mismo tiempo uno de los 

principales retos para los sistemas educativos actuales es la de aprender a vivir 

juntos, aprender a convivir con los demás. 

 

Es innegable el aumento en las dificultades para poder impartir las 

clases y llevar a cabo el proceso de enseñanza, lo que en términos generales 

se conoce como disrupción en el aula. Se trata de un fenómeno con incidencia 

directa en nuestro trabajo, en la motivación, tanto del profesorado como de los 

alumnos/as en el clima del aula y en las relaciones de todo el personal que 

conforma nuestra comunidad educativa. 

 

Corresponde a esta  poner medios de todo tipo para prevenir aquellas 

situaciones de conflicto, facilitando así un buen clima en el centro que propicie 

que la vida escolar se desarrolle de manera ordenada y gratificante y, con ello, 

se incremente el tiempo dedicado a la enseñanza y al aprendizaje, lo que 

redundará en un mayor éxito personal y académico del alumnado. 

 

La participación de todos los sectores de la comunidad educativa es una 

de las premisas necesarias para la mejora de la convivencia. 

 

Sólo con la participación e implicación de todos los sectores de la 

comunidad educativa se pueden dar pasos sólidos hacia una convivencia 

positiva y gratificante, base imprescindible para construir una democracia 

participativa y, con ello, educar para la ciudadanía. Esto demanda  educar en 

valores como la justicia, el respeto y la solidaridad, así como desarrollar en el 

alumnado las competencias necesarias para resolver problemas y conflictos, 

asumir la gestión de su vida con responsabilidad, relacionarse positivamente 

consigo y con las demás personas, tomar decisiones, actuar con sentido 

crítico...etc. 
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Nuestro Plan de Convivencia es un documento que cuenta con la 

elaboración y participación del Equipo Directivo del Centro, los profesores y los 

padres, para su posterior aprobación por El Consejo Escolar. 

Nos va a servir para establecer las normas básicas que debe regir la 

convivencia en el Centro. 

Nuestro Plan de Convivencia se ajusta hasta el momento en las 

siguientes normativas vigentes: 

 

· Constitución Española (artículo 27.2) 

· Ley Orgánica de Educación (LOE, aprobada el 3 de mayo de 2006) 

· Derechos y Deberes de los Alumnos ( RD 732/1995, de 5 de mayo por el 

que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas 

de convivencia en los Centros.) 

 

 

2. DIAGNÓSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

 

El clima de convivencia en nuestro Centro es aceptable. No se observan 

serios problemas, apareciendo esporádicamente algún conflicto que es resuelto 

fundamentalmente con el diálogo o con otras medidas disciplinaria de menor 

importancia. 

Los conflictos más frecuentes observados en nuestro Centro son los 

siguientes: 

 

· Insultarse unos a otros. 

· Ponerse “motes”. 

· Alguna pelea en el patio del recreo por causa del juego. 

· Falta de acuerdo entre compañeros. 

· No hacer caso de las indicaciones del tutor u otro especialista. 

· No realizar las tareas escolares. 
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2.1 Respuestas del Centro a estas situaciones.  

 

El Centro responde ante algún problema de conducta o disciplina de la 

siguiente manera: 

 

· Los tutores normalmente resuelven los conflictos con diálogo y pactando 

con sus alumnos/as las normas que van a regir la buena marcha de la 

clase. Los especialistas actúan de idéntica forma. Si el conflicto fuera 

más importante se le extendería  al alumno/na un parte disciplinario y al 

tercer parte obtenido se tomarían las medidas citadas posteriormente. 

· El Equipo Directivo apoya esta labor reforzando las medidas 

disciplinarias aplicadas. 

· Se informa a los padres o tutores permanentemente de los conflictos 

bien en el momento que surge o en las frecuentes entrevistas que 

realizan los tutores con los padres, bien en horario de exclusiva o 

cuando ellos crean oportuno. 

· Cuando surge algún problema el procedimiento a seguir es el siguiente: 

 

- Hablar con el alumno/a o con los implicados. 

- Intentar que se aclaren las cosas. 

- Hacer las paces, pedirse perdón, si es una situación de pelea o 

insulto. 

- Si estas medidas no resultan: 

 

       Se llamarán a los padres y se les pone al corriente de lo 

sucedido, bien hablando con ellos directamente o enviándole una 

citación por escrito para su visita al Centro lo antes posible. 

 

       Si es más grave y reiterativo se procederá a una expulsión del 

centro. Las conductas graves contrarias a las Normas de 

Convivencia del Centro serán corregidas con medidas que imponga 

el Consejo Escolar, de entre las previstas en el artículo 53 del R.D 

732/1995, previa apertura de expediente y se seguirán las 

instrucciones que rige la legislación vigente 
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Para facilitar la efectividad del Plan de Convivencia, sería conveniente 

constituir una Comisión de prevención de conflictos, que hemos 

denominado “AULA- IRIS”.  

Según la normativa vigente ésta no formaría parte de los órganos 

colegiados  

Este aula surge como respuesta a las “soluciones drásticas” que hemos 

de tomar en los casos de conductas que ocasionan conflictos graves. Está 

pensada para los alumnos/as reincidentes. 

 

OBJETIVOS:  

    

El objetivo prioritario de nuestra “Aula-Iris” es convertirla en una 

alternativa a la expulsión, sobretodo teniendo en cuenta la edad y el proceso 

madurativo de nuestros alumnos/as. 

 

  Otros serían: 

 

· Labor preventiva con la finalidad de evitar hechos y 

actitudes contrarios a la convivencia en el centro. Dicha 

labor se concreta en: 

o Revisión anual de las Normas de Convivencia. 

o Supuestos prácticos sobre el plan de acción tutorial 

sobre la convivencia. 

o Colaboración con las familias y/o tutores. 

 

 

· Elaborar un informe que formará parte de la memoria de 

final de curso. 

 

· Observar y hacer un seguimiento, de manera mas directa, 

la conducta de los alumnos/as con problemas graves de 

convivencia. 
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· Dar soluciones positivas para lograr un cambio de 

conducta en los alumnos/as con problemas de convivencia. 

 

 

Se pretende que el alumno/ aprenda a reflexionar ante los conflictos de 

relaciones inter e intrapersonales por medio de una serie de actividades 

encaminadas al desarrollo del pensamiento moral ( Educación en valores), por 

lo tanto sería un espacio educativo donde el alumno podría acudir cuando se 

viera privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de las 

actividades docentes como consecuencia de una corrección o medida 

disciplinaria. Dependiendo del alumno/a y de su evolución  su permanencia en 

ella será mayor o menor. 

    

   COMPOSICIÓN: 

 

Estaría formada por cuatro profesores/as del claustro elegidos 

aleatoriamente y de manera rotativa trimestralmente. 

 

 

   ACTIVIDADES:  

 

Estas se refieren a las llevadas a cabo por los Equipos de Ciclo, serían: 

 

· Elaboración de actividades a partir del programa de 

desarrollo personal  “Relacionarnos bien” de Manuel 

Segura y otros autores. 

· Reunión quincenal para el estudio de posibles casos, 

haciendo un tratamiento individualizado, teniendo en 

cuenta las características y circunstancias personales de 

los alumnos. Éste seguimiento se hará a través de una 

ficha-tipo en la que quedarán recogido diversos aspectos. 
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                     TIEMPOS Y ESPACIOS:  

 

 

Aún está por determinar en qué tiempos podríamos llevar a cabo nuestro 

proyecto siendo un tema de debate en nuestro Centro y que nos vemos 

obligados a posponer para el próximo curso debido a que los plazos se agotan. 

 

           Debido a que nuestro Centro dispone de poco espacio y ante la 

imposibilidad de contar con un aula específica para ello, contamos con varias 

alternativas: 

  

      * Biblioteca 

      * Aula de Educación Compensatoria 

      * Aula de otro nivel 

      * Sala de profesores 

 

En todos estos espacios sería posible siempre y cuando no estuvieran 

ocupados con clases. 

 

 

2.2. Relación con las familias.  

 

       Nuestra relación con los familiares o tutores de nuestros alumnos/as es 

aceptable. Ellos acuden al Centro cuando se les requiere, sobre todo en 

Educación Infantil y en el 1º Ciclo de Primaria. Los padres suelen acudir al 

centro con mucha frecuencia y la colaboración es excelente. 

El Plan de Convivencia del Centro tendría mayor efectividad si los 

padres o tutores conocieran de antemano y estuvieran de acuerdo con las 

normas y acciones que incluye.  

Las personas son violentas porque carecen de empatía, es decir, son 

incapaces de ponerse en el lugar del otro y carecen de este rasgo de 

personalidad porque no se les ha enseñado o se les ha enseñado mal. La 

familia es un componente esencial en el sistema educativo ya que, deben 
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ser ellos los que enseñen a sus hijos desde pequeños a reforzar este rasgo 

de la empatía y posteriormente la escuela volverá a trabajar este concepto. 

 

 

2.3 Necesidad de Formación y Recursos.  

 

      La formación del profesorado es uno de los aspectos claves que pueden 

contribuir al fomento de la convivencia y a la prevención de situaciones en 

la que ésta se vea afectada negativamente, por eso creemos conveniente 

hacer alguna actuación de formación dirigidas al fomento de la convivencia, 

el desarrollo de la competencia social y de las capacidades afectivas, la 

prevención y resolución de conflictos y la no violencia bien a través de 

cursos dirigidos por el CPR  o bien por el Equipo de Orientación del Centro. 

 

Sería también interesante difundir páginas de Internet referidas al tema 

de la Convivencia para conocimiento de toda la comunidad escolar. 

Y la difusión de bibliografías existentes referida a la convivencia escolar. 

 

      Es conveniente continuar con las “charlas formativas” en el propio 

Centro, ofrecidas por el equipo de Orientación donde se incide en las 

estrategias familiares que son más recomendables para favorecer la 

resolución de conflictos, además de informarles en estas charlas de las 

normas que rigen en el centro y sus implicaciones en la buena marcha del 

proceso educativo de sus hijos. 

 

 

3. OBJETIVOS GENERALES  DE CONVIVENCIA (CLAUSTRO). 

 

Corresponden a todos los alumnos los derechos y deberes regulados en 

la Ley Orgánica 8/ 1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación. Esta ley viene desarrollada en el Real Decreto 732/1995, de 5 

de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos. 
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Las normas de Convivencia son de obligado cumplimiento para todos los 

alumnos/nas del centro y responden a la necesidad de mantener un clima 

adecuado tanto dentro de las aulas como fuera de ellas, igualmente durante 

la realización de actividades complementarias y extraescolares. 

 

En el ejercicio de la autonomía que la Ley vigente concede a los centros y 

de acuerdo con las características de nuestro alumnado se concretan los 

siguientes objetivos para el logro de una mejor convivencia, desde el punto 

de vista del profesorado. 

 

· Favorecer el trabajo en equipo como medio de mejorar la convivencia en 

el centro, frente al excesivo individualismo. 

 

· Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, 

uniforme y sistemática en el tratamiento del orden y la disciplina. 

 

· Propiciar la colaboración entre el colegio y las familias, a través del 

intercambio constructivo de información que permita aunar esfuerzos en 

fin de la consecución de un fin común. 

 

· Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las 

manifestaciones de violencia, especialmente de la violencia de género y 

de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

 

· Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución 

de conflictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a 

utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje. 

 

· Concienciar a todos los miembros de la comunidad educativa de la 

necesidad de conocer y respetar los derechos y deberes de todos los 

sectores que la componen. 
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· Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

 

· Integrar la Educación en Valores con los demás contenidos curriculares. 

 

Estos Objetivos se desarrollarán según el diagnóstico realizado en 

nuestro centro. 

 

4. VALORES INSPIRADORES DE NUESTRO PLAN Y CONEXIÓN CON 

LOS OBJETIVOS 

 

Estos valores serán inspiradores de nuestro plan y estarán relacionados 

con los objetivos, competencias y fines de nuestro plan en tres campos: 

índole curricular, relaciones entre personas y relaciones institucionales. 

 

    La relación con los objetivos sería: 

  

1. Para el objetivo 1 se trabajarán los valores de SOLIDARIDAD Y 

PARTICIPACIÓN 

2. Para el 2 los valores de CONFIANZA Y RESPONSABILIDAD 

3. Para el 3 los valores de COMPROMISO Y AUTODISCIPLINA 

4. Para el 4  los de PAZ Y NO-VIOLENCIA Y ED. NO-SEXISTA 

5. Para el objetivo número 5 PERDÓN, LEALTAD Y HONESTIDAD 

 

 

5. OBJETIVOS A CONSEGUIR Y ACTITUDES QUE PRETENDEN 

FAVORECER EL PLAN DE CONVIVENCIA (ALUMNADO). 

 

OBJETIVOS  

 

   Los objetivos a conseguir (pensando en el alumnado) en nuestro centro, 

según el diagnóstico realizado de la situación actual son los siguientes: 

 



 38

· Estudio y esfuerzo para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades. 

· Seguir en todo momento las directrices del profesorado. 

· Respeto a la autoridad del profesor, tanto dentro de la clase como en el 

resto de las dependencias del centro. 

· La participación en las actividades formativas y especialmente, en las 

escolares y complementarias. 

· La asistencia a clase. 

· La puntualidad al centro. 

· Mantenimiento de una actitud correcta en clase, no permitiéndose el uso 

de móviles, otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda 

distraer al propio alumno o a sus compañeros. 

· El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose, en ningún 

caso, el ejercicio de violencia física o verbal. 

· La realización de los trabajos que los profesores manden realizar fuera 

de las horas de clase. 

· El cuidado y respeto de todos los materiales que el centro pone a 

disposición de alumnos y profesores. 

· El cuidado de las instalaciones y del conjunto del edificio escolar. 

· El respeto al derecho de sus compañeros a la educación. 

· El respeto a la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y 

morales, y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

 

 

Cada uno de los profesores del centro tendrá la responsabilidad de que se 

mantenga, dentro del aula, el necesario clima de sosiego para que los alumnos 

estudien, trabajen y aprendan. 

 

Todos los profesores del centro estarán involucrados en el mantenimiento 

de un buen clima de convivencia y en el cumplimiento de las Normas de 

Conducta descritas anteriormente. 
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Cualquier profesor testigo de una infracción a dichas normas, cuando tenga 

la consideración de leve, está facultado para imponer la sanción 

correspondiente, de acuerdo con lo que establece el Plan de Convivencia. 

 

Las familias también estarán involucradas en el mantenimiento de un buen 

clima de convivencia, a través de la Asociación de Padres, por medio de 

entrevistas personales con los tutores y profesores de sus hijos. 

 

Las entrevistas personales deberán realizarse previa petición de hora, o en 

horario de exclusiva de 14.00 a 14.30h , los lunes de 16,00 h a 17,00 h o bien 

cuando sea citado por el tutor o profesor, para evitar entorpecer la entrada y 

salida de los alumnos y el normal desarrollo de las actividades docentes. 

 

           ACTITUDES  

 

      Las actitudes que fomentaremos en el alumno son lasa siguientes: 

 

· Ser educado y amable. Saludar siempre ¡Buenos días! ¡Buenas tardes! 

¡Adiós! ¡Hola! ¡Hasta luego! ¿Qué tal estáis? Ya sea al llegar a clase, o 

cuando nos encontremos a cualquier persona por las dependencias del 

centro. 

· Pedir las cosas a tus compañeros por favor y dar las gracias. 

· Ceder el paso a tus compañeros/as y a los adultos. 

· Aprender a ceder la palabra a los demás para que todos nos 

entendamos. 

· Mostrar interés por los demás y por lo que dicen los otros. Los demás 

también tienen cosas buenas que aportar. 

· Dialogar es cosa de varios: escucha, dialoga con naturalidad, sin gritos, 

espera a que terminen de hablar para tomar tu la palabra, mira de frente 

a la persona con quien hables. 

· Hacer amigos/as respetando sus cualidades. 

· Aceptar a los que nos rodean como son y ayudarles respetando sus 

opiniones. 
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· Hacer un esfuerzo por perdonar y olvidar los roces y conflictos que 

surgen con otros. Aprender a pedir disculpas. 

· Realizar el trabajo de clase con buen humor, alegría y optimismo. 

· Hablar con todos con buenos modales y respetando sus opiniones. 

 

Es preciso que nuestros alumnos/as respeten las normas del centro ya que 

de ellos han salido y respeten a sus profesores y se respeten entre si, pues, 

con ello, aprenderán que el respeto a las leyes y a las instituciones es la base 

de nuestra convivencia democrática. 

 

 

6. ACTIVIDADES PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS . 

 

· En cada clase, el tutor abrirá un debate y discusión sobre las Normas de 

Convivencia. Se les explicará su contenido. 

· Se elaborarán en clase unas pequeñas normas que son las que van a 

regir la marcha de la clase, basadas en las Normas de Convivencia 

Generales y se confeccionará un libro donde se recoja las normas 

pensadas por todas las tutorías. Este libro se ilustraría y serviría como 

marco de todas nuestras leyes de convivencia, dándole en este caso un 

pequeño aporte y responsabilidad a los alumnos/nas del centro. Para 

primaria se titularía “ALEIXANDRE sin Conflictos”  Igualmente se 

podría hacer en Educación Infantil. “ VICENTE ,el niño educado”.   

· Trabajar en clase la forma de proceder para evitar que se de el maltrato, 

acoso e intimidación entre iguales de manera especial en el tercer ciclo 

de primaria. 

· Celebrar de alguna manera o señalar aquellos días dedicados a la 

Violencia de género, igualdad entre sexos, día de la mujer 

trabajadora....etc. 

· Difusión del plan de convivencia del centro a Padres y alumnos/nas. 

· Se le dará un ejemplar de este Plan a cada profesor que sea de nuevo 

ingreso en el centro para que al llegar por primera vez conozca nuestras 

normas. 
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7. CONCRECIÓN POR CICLOS DE LAS LÍNEAS GENERALES DE  

ACTUACIÓN. 

 

 

Normas de Convivencia en Educación Infantil. 

 

· Puntualidad en entradas y salidas. 

· Saludar al entrar y salir de clase. 

· Por el colegio nos desplazamos andando. 

· Siempre hablamos bajo. 

· Escucho cuando me hablan mis profesores y amigos. 

· Tiro la basura a la papelera. 

· Cuidar los materiales propios y comunes. 

· En los juegos espontáneos no excluir a ningún compañero. 

· Asistimos a clase bien aseado. 

· Pedir las cosas por favor y dar las gracias 

· Recoger y ordenar los materiales y juguetes utilizados. 

 

 

Normas de Convivencia en el primer ciclo de Educaci ón Primaria. 

 

· Ser puntuales. 

· Asistir a clase con puntualidad y regularidad. 

· Formar correctamente las filas al tocar el timbre, sin hablar, jugar, ni 

correr. 

· Subir y bajar las escaleras por la derecha. 

· No correr, ni gritar por los pasillos. 

· Mantener limpio el colegio, especialmente los servicios y el patio. 

· Sentarse correctamente. 

· No alzar el tono de voz cuando hablamos. 

· Respetar los turnos de palabra (no interrumpir ni al profesor ni al 

compañero). 
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· Ser cuidadoso y respetuoso con el material. 

· Ser amables con nuestros compañeros. 

 

 

Normas de Convivencia en el Segundo Ciclo de Educac ión  Primaria. 

 

· Cada alumno permanecerá con puntualidad en su fila en el patio. 

· Las bajadas y subidas del alumno por las escaleras se realizarán 

siempre por la derecha, andando y en silencio. 

· En pasillos y demás dependencias el alumno irá caminando en silencio 

por la derecha. 

· Mantener limpias las aulas, el patio y dependencias escolares, tirando 

los residuos en las papeleras. 

· El uso de los servicios será individual y bajo autorización del profesor y 

en los recreos se utilizarán los servicios del patio. 

· Siempre se respetará el turno de palabra y se escuchará en silencio al 

que tenga el turno. 

· Serán respetados tanto los profesores, como el personal no docente, 

como los compañeros/as, no admitiéndose bajo ningún concepto 

agresiones verbales o físicas. 

 

 

Normas de Convivencia en el Tercer Ciclo de Educaci ón Primaria. 

 

· Respeto de todos para todos. 

· Hablar, no gritar. 

· Subir en silencio a las clases, sin empujarse unos a otros y en fila. 

· Cuidar todo tipo de material y el mobiliario. 

· Cuidar la limpieza del centro, aseos, aulas, patio, zonas comunes... 

· Los alumnos/as deben traer el material necesario para sus actividades 

escolares. 

· Cuidar la higiene personal. 

· Adecuado comportamiento en las actividades complementarias. 
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· Acudir al centro adecuadamente vestidos en función de las actividades a 

realizar. Si no hay Educación Física, que se vendrá en Chándal, se 

servirán del uniforme aquellos que los tengan. 

 

 

 

8. PROGRAMAS PARA POTENCIAR EL BUEN CLIMA DE 

CONVIVENCIA  EN NUESTRO CENTRO 

 

En nuestro Centro, abierto a cualquier iniciativa que posibilite el 

desarrollo de actividades potenciadoras y encaminadas a la formación integral 

de nuestros alumnos, una vez valoradas como positivas tanto en sus 

contenidos como en la posibilidad de aplicarlos, viene funcionando desde hace 

diez cursos el PROYECTO DISCOVER ( Programa de prevención de la 

drogodependencia). 

    Este proyecto de prevención a nivel escolar ofrece a los alumnos/as 

conocimientos, habilidades y experiencias que intensifican su capacidad para 

tomar decisiones saludables con respecto a las drogas y actitudes positivas, no 

sólo durante el periodo escolar, sino también en situaciones de vida 

posteriores. 

    Se basa en el principio de reducción de riesgos. Este principio establece 

que es más probable que las personas tomen alternativas saludables respecto 

a las drogas cuando se dan cinco condiciones: 

 

· Las personas saben que pueden llegar a tener problemas y que las 

elecciones que se hagan son importantes. 

· Las personas aprenden a valorar el riesgo que tienen de sufrir 

problemas y a identificar los comportamientos que aumentan o 

disminuyen dicho riesgo. 

· Las influencias del entorno de una persona (expectativas paternas, 

apoyo del grupo, leyes ) que apoyan alternativas de bajo riesgo, se 

aumentan al máximo, y las influencias del entorno que apoyan 

alternativas de alto riesgo se disminuye al máximo. 
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· Las características individuales (actitudes y autoestima) que apoyan 

alternativas de bajo riesgo, se aumentan al máximo, y las 

características que apoyan alternativas de alto riesgo, se disminuyen 

al máximo. 

· Los alumnos/as disponen de las habilidades necesarias para elegir y 

llevar a cabo alternativas de bajo riesgo en cualquier circunstancia. 

 

Podemos añadir lo que sería el “fundamento del Programa”: 

 

   Se organiza en tres capítulos: 

 

· Desarrollo de la autoestima y de habilidades para el manejo de 

problemas. 

· Información acerca de las drogas. 

· Desarrollo de habilidades interpersonales. 

 

El contenido y las actividades están diseñadas para desarrollar, apoyar 

realzar las cinco condiciones descritas en la filosofía mencionadas 

anteriormente, adaptándose al nivel evolutivo de nuestros alumnos/as.  

    Para llevarlo a cabo disponemos, con la debida autorización de la 

Dirección Provincial y bajo la supervisión del servicio de Inspección, de una 

hora semanal en toda la etapa de Ed. Primaria incluida en “Ed. para la salud”.  

 

 

PROGRAMA “Arte por la Convivencia”. MUSE  

 

El programa “Arte por la Convivencia “se puso en marcha a finales del 

pasado curso escolar en nuestro Centro . Cuenta con la colaboración del 

Ministerio de Educación y Cultura, y con el Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales.  

 

Este programa está integrado en el P.E.C. realizándose en horario 

lectivo durante el curso escolar. 
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Arte por la convivencia a través del MUS-E es un proyecto que pretende 

promover la integración social y la convivencia en la diversidad de niños y niñas 

en contextos de multiculturalidad a través de la realización de actividades 

artísticas. 

 

Esta original metodología pedagógica y artística se desarrolla en nuestro 

centro a través de talleres de teatro, danza, música, y artes plásticas que 

trabajan y desarrollan contenidos y valores a favor de la participación social, la 

prevención de la violencia escolar, la tolerancia hacia la diversidad étnica y 

cultural, el intercambio cultural, la cooperación y la solidaridad de acuerdo con 

nuestro P.E.C. 

 

El proyecto tiene carácter innovador  por su metodología, utilizando el 

arte como medio de educación para la paz. 

 

El programa se implanta desde un trabajo coordinado entre los artistas, 

los profesores, un coordinador del centro, el equipo directivo, así como de 

éstos con los profesionales que coordinan el Programa en el Ministerio de 

Educación, la Consejería de Educación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, y la 

Fundación Yehudi Menuhin España (FYME). 

 

 Se ha puesto en marcha en tres niveles de E. Primaria: 1º, 2º y 3º. 

Incorporándose un nuevo nivel cada año escolar. 

Las disciplinas artísticas que intervienen son: 

 

· Danza con doce sesiones  para cada nivel. 

· Teatro con doce sesiones para cada nivel. 

· Plástica  con doce sesiones para cada nivel. 

 

El trabajo realizado pretende que los niños participantes, canalicen, por un 

lado, su creatividad, refuercen su autoestima y por otro, mejoren su visión del 

entorno escolar y dispongan de los recursos necesarios para incorporarse a la 

vida social activa con plenos derechos. 



 46

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 

 

1. Facilitar los procesos de convivencia intercultural e integración social y 

educativa de niños y niñas en contextos de diversidad . 

 

2. Prevenir y canalizar los fenómenos de agresiones y violencia escolares 

mediante la educación en valores y el respeto a las personas.        

 

3. Fomentar la tolerancia y el intercambio interculturales, el compañerismo 

y respeto a las diversidades culturales, étnicas y sociales.    

 

4. Desarrollar actitudes y comportamientos favorables a la participación 

social, educativa y cultural. 

 

5. Fomentar la creatividad y participación artística de los niños y niñas 

como expresión de su personalidad y como vehículo de comunicación 

interpersonal .    

 

6. Crear modelos de cooperación educativa e interdisciplinar en procesos 

de aprendizaje a través de las artes. 

 

7. Incrementar los niveles de autoestima y autoconcepto de los niños y 

niñas y su estructuración personal y familiar. 

 

Adquirir y mejorar las habilidades sociales y formas de relación 

interpersonal necesarias para la integración. 
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9.PLAN  DE  ACCIÓN TUTORIAL 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

      Otro de los apartados que conforman nuestro plan de convivencia es el que 

nos ocupa. Hemos de hacer notar, que independientemente, tanto si se es tutor 

como si no, todos y cada uno de los componentes de nuestro centro, viene 

desarrollando esta labor, en mayor o menor medida (dependiendo de la 

asignación de curso o no, en caso de estar ocupando un puesto de 

“especialista”). Esta labor de tutoría cada tutor la desarrolla marcando unos 

objetivos diferenciados en las distintas vertientes y que a continuación 

especificamos;  

 

1-CON SUS ALUMNOS: 

 

a) Conocer las circunstancias socio-económicas y culturales de los 

alumnos. 

�� Entrevistas personales con las familias de los alumnos para 

recabar información relevante que pueda influir en su rendimiento. 

�� Llevar un registro de observación o anecdotario. 

�� Ayuda de asistente/a social, psicólogo/a y otros expertos que 

palien las dificultades de tipo social, económico y psicológico. 

 

b) Llevar un seguimiento global y personalizado de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. 

�� Uso de las fichas de seguimiento. 

�� Elaboración de pruebas de evaluación inicial. 

�� Atención personalizada a las dificultades y necesidades 

especiales. 

�� Hacer propuestas de adaptaciones curriculares a Ed. 

compensatoria y pedagogía terapéutica. 
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c) Ser Coordinador/a del equipo de profesores que actúan sobre el grupo-

clase. 

�� Realizar reuniones periódicas para intercambiar información 

sobre cada alumno/a. 

�� Coordinar y revisar la marcha de las programaciones. 

 

d) Fomentar hábitos de higiene y orden. 

�� Posturas correctas en el aula. 

�� Aseo personal. 

�� Cuidado del material escolar 

�� Entradas y salidas ordenadas. 

�� Puntualidad en las entradas. 

�� Uso de las dependencias del Centro con cuidado y corrección. 

 

e) Desarrollar hábitos alimenticios saludables. 

�� Valorar la importancia de bocadillos, batidos, zumos, yogures, etc. 

en la merienda de media mañana. 

�� Fomentar actitudes de salud. 

 

f) Facilitar el desarrollo personal. 

 

�� Desarrollar un concepto positivo de sí mismo: Autoestima. 

 

�� Aceptar a cada alumno/a tal y como es. 

�� Mostrar interés por lo que piensa y le afecta. 

�� Reaccionar positivamente ante la aparición de 

dificultades: ayudar, no recriminar. 

�� Hacerle partícipe de los logros, resaltándolos. 

�� Hacer juicios positivos, evitando los negativos y las 

comparaciones. 

�� Enseñarles a autoevaluarse, marcándoles metas 

razonables y realistas. 

�� Acostumbrarles a ser capaces de elogiar a otros, a 

estar satisfechos y contentos consigo mismo. 
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�� Establecer niveles realistas y adecuados de 

consecución de logros. 

 

�� Fomentar actitudes participativas. 

�� Elección de encargados/as (protagonistas) 

�� Aprobar, después de debatir y comentar, unas normas 

básicas de conducta para la clase: esperar turnos, 

puntualidad, no comer en clase, evitar ruidos 

innecesarios, no arrastrar las sillas, etc. 

�� Repartir responsabilidades de la clase: biblioteca, 

material, pasar lista, etc. 

�� Formar grupos de trabajo y de juego, favoreciendo el 

compañerismo y la ayuda a los demás. 

�� Estimular la participación de todos, motivándolos a 

expresar su opinión, que siempre deberá ser valorada 

positivamente y en un ambiente de libertad y respeto. 

�� Fomentar todo tipo de agrupamiento que favorezcan la 

convivencia de los alumnos/as. 

 

�� Favorecer la convivencia entre los alumnos/as. 

 

�� Enseñarles la importancia de que existan normas y la 

necesidad de respetarlas. 

�� Resaltar la idea de que la clase es un conjunto de 

persona que tienen que respetarse para favorecer la 

convivencia. 

�� Conseguir de cada alumno/a un comportamiento social 

autónomo. 

�� Preocuparse de aquellos alumnos/as que son más 

tímidos e inseguros, que no se integran en el grupo y se 

relacionan poco con los demás. 

�� Saber escuchar (no interrumpir, prestar atención, 

manifestar que se entiende, hacer preguntas, etc.) 

�� Compartir y cuidar el material. 
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�� Saber elogiar y aprobar lo que otros hacen bien. 

�� Saber recibir elogios. 

�� Informarles de los derechos y deberes que les 

corresponden como miembros del grupo: normas de 

régimen interno y disciplina. 

�� Rechazar actitudes discriminatorias por razones de 

etnia, sexo, status social, religión, creencias, etc. 

 

g) Potenciar actitudes de pertenencia al Cetro. 

 

�� Que conozcan a todos los miembros de la comunidad      

educativa y sus respectivas funciones 

�� Fomentar actitudes de respeto hacia todos ellos. 

�� Crear conciencia de que el Centro es de todos: un lugar de 

trabajo que hay que cuidar y conservar. 

�� Conocer las aulas y las dependencias del colegio. 

�� Hacer entender que el material que ahora utilizan será luego 

usado por otro grupo de compañeros y que, por tanto, hay que 

cuidarlo. 

�� Crear sentimientos de afecto y orgullo por pertenecer al Centro, y 

de preocupación por la imagen que él puede dar: 

 

�� Participación en actividades deportivas extraescolares. 

�� Tomar parte en concursos de pintura, redacción, etc. 

que se organicen en la Ciudad. 

 

2- CON LOS PADRES: 

 

a) Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres y 

madres, que faciliten la conexión entre el Centro y la familia. 

 

�� Entrevistas con los padres a principios de curso. 

�� Entrevistas de tutoría, en cada trimestre, para intercambiar 

información en lo relacionado con la educación de sus hijos. 
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�� Conseguir la colaboración con los padres y madres, en relación 

con la educación y el trabajo personal de sus hijos, entendiendo 

que dicha colaboración es indispensable para la consecución de 

tales fines. 

 

b) Implicar a los padres en actividades de apoyo al aprendizaje de sus hijos. 

 

�� Programar visitas y actividades extraescolares en colaboración 

con los padres. 

�� Ayudarles a buscar una valoración positiva ante el posible fracaso 

de sus hijos. 

�� Fomentar actitudes activas, participativas y responsables en la 

formación de sus hijos. 

�� Discutir temas formativos de interés para los padres, con miras a 

la educación de sus hijos. 

 

c) Mediar, con conocimientos de causa, en posibles situaciones de  conflicto 

entre alumnos/as y profesores/as e informar debidamente a las familias. 

 

3- CON LOS PROFESORES. 

 

a) Coordinar la información que, acerca de los alumnos, tienen los  

distintos profesores. 

 

�� Conocer el expediente académico y cuantos datos añadidos y 

relevantes se puedan obtener. 

 

b) Coordinar el proceso evaluador de los alumnos/as. 

�� Evaluación inicial: 

�� Recogida de información. 

�� Técnicas de observación. 

�� Técnicas grupales. 

�� Cuestionario inicial. 
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�� Pruebas iniciales de nivel, al menos en las materias 

instrumentales. 

�� Entrevistas. 

�� Revisión del expediente personal del alumno del 

curso anterior. 

 

�� Reunión con el equipo de ciclo: 

 

�� Comentar la información. 

�� Fijar los criterios para una evaluación 

individualizadota, formativa y orientadora. 

�� Adecuar los recursos educativos a las necesidades y 

características individuales de los alumnos. 

�� Aunar criterios sobre objetivos, actividades, 

materiales, etc. 

�� Redactar informes para los Profesores de cursos 

siguientes. 

 

a) Asesorar sobre la promoción de un alumno/a de un ciclo a otro. 

b) Coordinar con los demás Profesores el ajuste de las 

programaciones al grupo de alumnos con necesidades especiales 

y/o apoyo. 

c) Contribuir a desarrollar líneas comunes de acción con los demás 

tutores en el marco del Proyecto Educativo del Centro. 

d) Asistir y participar en todas aquellas reuniones de ciclo y nivel que 

se programen en el Centro. 

e) Formar parte de los grupos de trabajo que, para tratar temas 

formativos  necesarios, se creen en determinados momentos. 

f) Cumplimentar y custodiar los expedientes personales en tanto 

permanezcan en su poder. 

g) Contribuir a la evaluación de la práctica docente y en las 

modificaciones curriculares que procedan. 
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4- CON EL CENTRO. 

 

a) Llevar a la práctica docente los diferentes aspectos curriculares que 

afecten a sus alumnos. 

b)  Tratar con el Jefe de Estudios o Director la solución de los casos 

especiales. 

c) Hacer llegar al Equipo Directivo y E.O.E.P. cualquier tipo de necesidad o 

inquietud relacionado con la actividad docente. 

d) Coordinar, a través de la Secretaría del Centro, la documentación de los 

alumnos. 

 

5- CON OTRAS INSTITUCIONES. 

 

a) Colaborar en todas aquellas actividades propuestas al Colegio por otras 

instituciones, así como instar a éstas a participar en las propuestas por 

el Centro. 

 

 

10.SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE NUESTRO PLAN DE 

CONVIVENCIA. 

 

 

     Conocer de cerca la puesta en práctica del Plan de Convivencia permitirá 

detectar los desajustes o dificultades y, con ello, poder corregirlos en el 

momento en que se produzcan, garantizando así su correcto desarrollo. 

Para ello, la Comisión de Convivencia y nuestra “Aula – Iris”, tendrán como 

tarea hacer el seguimiento periódico y sistemático del mismo. El medio a través 

del cual lo pondremos en práctica serían encuestas dirigidas a todos los 

estamentos (profesores, padres, alumnos...) en las que queden reflejados los 

problemas que surgen y las soluciones propuestas ; el estudio y observación 

que desde el Equipo Directivo se lleve a cabo, también será un medio rápido de 

evaluación así como nuestras reuniones de Coordinación de los Equipos de 

Ciclo y las de Comisión Pedagógica al celebrarse quincenal y mensualmente. 
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De esta manera se podrá  recoger la información necesaria para someterla a 

análisis, valorarlas y proponer ajustes, si son necesarios, de manera inmediata. 

Partiendo de los logros conseguidos se elaborarán las herramientas necesarias 

para la mejora de la convivencia.  
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